
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por la secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante, y a cargo de la parte demandada:  

 

Agencias en derecho primera instancia PDF 50 ……….........……..........$ 5.880.000 

Póliza judicial página 193 PDF 02….…………………………………………$ 2.241.700 

Póliza judicial pagina 194 PDF 02. ………………………………………………$142.100 

Inscripción medida pág. 197-198 PDF 02. …………………………………      $29.600 

Inscripción medida pág. 199- 200 PDF 02. …………………………………… $36.800 

Factura correo Pág. 251-275 PDF 02 ……………………………………………$19.300 

Factura correo Pág. 277-279 PDF 02 ……………………………………………$20.800 

Factura correo Pág. 281-283- PDF 02 ……………………………………………$20.800 

Emplazamiento pág. 340 PDF 02. ………………………………………...……$120.000 

Emplazamiento pág. 345 PDF 02. ……………………………………………...$100.000 

 

 

TOTAL COSTAS……………..……………………………………………………  $8.611.100 

 

EN LETRAS SON: OCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS. M.L. 

 

Medellín, 08 de mayo de 2023 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARIN  

SECRETARIA  

  



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  

 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE JHON JAIRO RAMÍREZ ATEHORTÚA  

FRANCISCO JOSÉ ESTRADA PELÁEZ  

DEMANDADO ROSA ISABEL ÁLVAREZ JARAMILLO 

EVELYN JULIED BEDOYA JARAMILLO 

GABRIEL SALVADOR JARAMILLO GAVIRIA  

RADICADO 050013103009-2016-00691-00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por secretaría 

del juzgado se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 
JEVE 
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